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“Un año para la historia”. Así titulamos el balan-
ce del 2020 que podrás ver y leer en el siguiente 
capítulo de esta memoria anual de Femete. Un 
año protagonizado por la pandemia del COVID-19, 
por los momentos de angustia y de incertidumbre 
vividos, por la intensa lucha en defensa de la sa-
lud y el bienestar de la ciudadanía y, cómo no, de 
nuestras empresas, sus profesionales y sus fami-
lias. Por eso, como presidente de Femete, el pri-
mer mensaje que traslado es el deseo sincero de 
que se encuentren bien, que mantengamos nues-
tro esfuerzo por protegernos y proteger a quienes 
nos rodean, con un recuerdo muy especial para 
quienes, tristemente, ya no se encuentran a nues-
tro lado como consecuencia del coronavirus.

El segundo mensaje que transmito es de espe-
ranza. Una esperanza real en que esta gravísima 
situación, sanitaria y económica, la iremos supe-
rando a lo largo del segundo semestre del año 
2021. De tal forma que el 2022 sea el de la re-
cuperación y el regreso paulatino a una normali-
dad pre-covid. Para lograrlo, necesitaremos que 
nuestras cerca de 1.500 empresas asociadas y 
sus más de 7.500 profesionales crezcan en crea-
tividad, innovación, cualificación y excelencia. Al 
mismo tiempo, nos apoyaremos al máximo en 
esos fondos que ofrece la Unión Europea para 
convertir este sueño en realidad.

El tercer mensaje es resaltar que nuestro sector 
del metal y TIC se ha salvado del naufragio en 

tan devastadora tormenta, a pesar de algunas 
excepciones de negocios que sí han sufrido gra-
ves consecuencias, sobre todo en empresas di-
rectamente vinculadas con la actividad turística. 
No obstante, el balance general es que 2020 ha 
resultado un año razonablemente bueno para la 
industria que refleja una sobresaliente capacidad 
para resistir cualquier tipo de crisis. Precisamen-
te, esta es una razón que debe enorgullecernos y, 
al mismo tiempo, animarnos a seguir trabajando 
unidos por el desarrollo de los sectores indus-
triales. Por supuesto, sin perjuicio de continuar 
apoyando y promocionando nuestro sector turís-
tico, motor fundamental de la economía canaria 
en estos momentos.

Mi último un mensaje es que Femete está pre-
parada para ayudar y acompañar a todas sus 
empresas asociadas en el tránsito hacia una 
economía más productiva, innovadora, eficiente 
y sostenible donde ocupe el protagonismo que 
merece la igualdad de oportunidades para jó-
venes y mujeres, apoyándonos en los planes de 
formación DUAL, que tanta empleabilidad y tasa 
de inserción generan, así como utilizando los 

“Mantengamos nuestro 
esfuerzo por protegernos 
y proteger a quienes nos 
rodean”
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fondos europeos para alcanzar los objetivos de 
transformación digital, la llamada industria 4.0, 
la descarbonización y economía verde, el aprove-
chamiento de los recursos naturales con la eco-
nomía circular, la actividad económica alrededor 
del mar que es la economía azul, etc. Siempre 
ligado al concepto de sostenibilidad por el que 
debemos velar. Todas estas actividades forman 
parte del sector del metal y nuevas tecnologías 
que representamos. Por tanto, ahí estaremos 
apoyando todos los proyectos que vayan sur-
giendo para alcanzar las metas que nos hemos 
propuesto.

Acabo con un reconocimiento especial para el 
brillante equipo de profesionales que componen 
las juntas directivas de Femete y de sus 25 aso-

ciaciones empresariales integradas, así como 
por el personal técnico de nuestras oficinas cen-
trales que tan intensamente han trabajado, más 
que nunca, por estar a nuestro lado, a tu lado, 
facilitando el flujo de información vital y precisa 
en estos tiempos críticos. Tal es así que este ejer-
cicio hemos batido todos los registros de aten-
ción de consultas y asesoramiento, de circulares 
informativas enviadas, teletrabajando desde el 
primer minuto, innovando con el uso de nuevos 
formatos online, jornadas, charlas y formación 
vía internet, para ofrecer la mejor atención po-
sible, prácticamente, durante las 24 horas al día 
los siete días de la semana, tal y como se detalla 
en las próximas páginas. 

En definitiva, 2020 ha sido un año histórico que 
recordaremos por su crudeza, por el dolor sufri-
do, pero también por el intensísimo trabajo de-
sarrollado para reinventarnos, aguantar, crecer y 
construir una federación más fuerte, más unida, 
más igualitaria y más responsable. Por nuestras 
empresas y profesionales, por la ciudadanía ca-
naria.

“Hemos batido todos 
los registros de 
atención de consultas y 
asesoramiento”
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https://youtu.be/bOSTHuT76aA
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2020 ha sido un año extremadamente duro para 
todas nuestras empresas. Desde Femete, hemos 
tenido que duplicar el esfuerzo para poder aten-
derlas y darles esperanzas, ya que lo que hemos 
vivido ha supuesto un hito histórico en todo el 
mundo. Para quienes trabajamos día a día en la 
federación, ha sido un reto de dimensiones gran-
diosas. La incertidumbre que se generó al princi-
pio con tanta regulación que se nos venía encima 
intentamos solucionarla con todo nuestro ánimo 
y empeño. Aquí quiero destacar la actitud incon-
dicional que todo el personal de Femete tuvo en 
este período inicial del COVID. Por parte de mi 
equipo, noté un apoyo total, tanto a las empre-
sas asociadas, como al colectivo global que for-
ma Femete.

Es importante hacer notar que también por par-
te del Comité Ejecutivo de Femete hubo una to-
tal implicación en este período. Las aportaciones 
fueron innumerables. Así lo refleja, por ejemplo, 
el hecho de crear la “Tienda online de Femete”, 
donde surtimos a todas nuestras empresas y 
profesionales, en tiempo récord, de mascarillas y 
líquido de limpieza para cumplir con la normativa 
que el Estado marcaba en todo momento. Esto 
supuso un esfuerzo logístico que, afortunada-
mente, ofreció un excelente resultado. 

Cuando pasábamos por los peores momentos 
de la crisis, nuestro deber era mantenernos muy 
cerca de nuestras empresas, a su lado, para así 
intentar que no cayeran en el desánimo y la des-
esperanza. Para ello, organizamos innumerables 
encuentros online donde facilitamos toda la in-
formación que, día a día, se estaba originando 
alrededor del COVID. La incertidumbre genera-
ba mucho desánimo y teníamos que lograr que 
nuestras empresas asociadas confiaran en el fi-
nal de toda esta histórica crisis que estábamos 
sufriendo. 

Por parte de Femete y de todo el personal que 
trabaja con nuestra federación, queremos tras-
ladarte un mensaje de esperanza: estamos aquí 
para que sepas que siempre intentaremos pro-
tegerte igualmente porque nuestro objetivo es 
que nuestras empresas incrementen su produc-
tividad y eficiencia a través de todos los servicios 
que prestamos. 

“Estamos aquí 
para que sepas que 
siempre intentaremos 
protegerte”
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2020 será un año que quedará grabado en la memoria colectiva. Un año marcado por uno de los acon-
tecimientos de mayor impacto global en la historia de la humanidad: la llegada del coronavirus, el 
COVID-19. La consecuente pandemia derivó en una crisis multisectorial y mundial. La economía, la so-
ciedad, la salud y el desarrollo de todos los países se vio fuertemente sacudida por el impacto del virus. 

Entre los datos más relevantes de este año histórico, destaca que Femete cerró 2020 con 1.395 empre-
sas asociadas (124 altas y 169 bajas).

Relación altas y bajas

Evolución 2015-2020
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Otros números que deben resaltarse son los 27,1 millones de euros de ingresos que Femete y FMT al-
canzaron en toda la década de 2010; frente a los 20,8 de la década de 2000 y los 7,1 de la década de 
1990. Y si nos fijamos en lo que llevamos de década de 2020, los ingresos totales alcanzaron los 9,44 
millones de euros.

Además, el personal de Femete prestó 12.717 servicios a las empresas asociadas. Una cifra llamativa, 
teniendo en cuenta, por ejemplo, que un año antes los servicios prestados fueron 10.035.
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Entre los servicios más demandados por las empresas de Femete, sobresale las gestiones realizadas 
con motivo del coronavirus, con 6.061, seguidas por temas administrativos y de asesoría técnica.

También llama la atención que hasta marzo (cuando se declaró el confinamiento por la pandemia del 
COVID-19), personal de Femete había realizado 64 visitas a las empresas asociadas que valoraron los 
servicios con calificaciones de notable a sobresaliente.
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 Precisamente, antes de la declaración del estado de alarma, las actividades se desarrollaban con nor-
malidad. Por ejemplo, Femete clausuraba su 40 aniversario en febrero con una acción de responsabi-
lidad social corporativa: una donación de sangre en su sede. Participaban el personal, profesionales, 
profesorado y alumnado del centro. La acción se desarrolló a través del Instituto Canario de Hemodo-
nación y Hemoterapia, dependiente de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias.

https://www.youtube.com/watch?v=TrDIxzl--JI
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 El 4 de marzo, unas cien personas asistían a la “Jornada de competencias profesionales para el empleo, 
creando oportunidades”, que se celebraba en la sede de Femete. Una actividad dirigida especialmente a 
personas en búsqueda activa de empleo, se ha retransmitido en directo vía “streaming”, a través de la 
página web www.orientafemete.org, y que contaba con la participación de profesionales del Obecan, 
Fifede, Cámara de Comercio, Sociedad de Desarrollo de Santa Cruz de Tenerife y Fundación Don Bosco.

Justo diez días después, el 14 de marzo de 2020, todo empezó a cambiar radicalmente: el presidente 
del Gobierno del Estado anunciaba en rueda de prensa el confinamiento total de la población española. 
Eso suponía que miles de negocios tuvieran que bajar la persiana hasta nuevo aviso. Un nuevo aviso 
que no se sabía ni cuándo ni en qué condiciones iba a llegar. La incertidumbre se apoderaba de todo el 
tejido empresarial nacional. ¿Y ahora qué? 

https://youtu.be/c3MsFG8UZ8s
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Respuesta 
rápida y mensajes 
institucionales

Empresas y profesionales tuvieron que enfrentarse a momentos extremadamente angustiosos, com-
plicados. La adaptación y la reinvención fueron dos elementos claves para superar el intenso terremoto 
provocado por un virus. Sin embargo, cuando la inquietud y el desasosiego reinaban, el equipo de Femete 
se movilizó con rapidez para generar una respuesta coordinada, precisa, inmediata, eficaz y eficiente. 

Ante tan extrema situación, Femete se solidarizó con toda la sociedad canaria, en general, y con sus 
empresas y profesionales, en particular, multiplicando sus esfuerzos. El decreto del primer estado de 
alarma ocasionó que cientos de negocios asociados tuvieran que paralizar su actividad y permanecer 
cerrados, así que los mensajes institucionales de Femete apoyando a sus empresas y profesionales 
eran constantes, en vídeos y a través de la página web. Una de las primeras decisiones que adoptaba 
la directiva de Femete fue aplazar la cuota de mes de abril.

El 70% de 
las empresas 
del sector, 
abiertas 

“Femete está contigo. Este virus lo paramos unidos”, es el lema que desde el primer momento trasla-
daba el personal de la federación con una actividad especialmente intensa acompañada de una plena 
disposición y actitud positiva, que lideraba el presidente de Femete y compartía en un mensaje insti-
tucional. Precisamente en abril, Femete lanzaba su primera encuesta entre las 1.500 empresas aso-
ciadas. El objetivo era elaborar una radiografía de la situación en la que se encontraba el sector tras el 
decreto del estado de alarma. Los resultados fueron satisfactorios. El 70% de las empresas del metal 
y nuevas tecnologías de la provincia tinerfeña permanecieron abiertas al público hasta el momento de 
realizar el sondeo. Además, un 50% de firmas consultadas aseguró que su actividad cayó por completo 
y un 35% había presentado un ERTE. 

https://youtu.be/eW3XEUkbVTw
https://femete.com.es/?p=10513
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Los graves daños sufridos no fueron obstáculo para que, junto al presidente de Femete, representan-
tes de diferentes asociaciones empresariales integradas transmitieran mensajes de unidad y esperan-
za, “a pesar del sufrimiento, el nerviosismo y la incertidumbre que sentimos por mantener nuestros 
negocios y los puestos de trabajo”.

Por desgracia, uno de los efectos colaterales más temidos por las empresas asociadas durante esta 
pandemia seguía siendo la posibilidad de echar el cierre definitivo. Por ello, la federación establecía dos 
líneas de acción. La primera, con la creación de un gabinete de asistencia personal en la solicitud de 
subvenciones regionales. Al mismo tiempo, proporcionaba en su página web un espacio en el que poder 
consultar las ayudas disponibles en cada una de las islas de la provincia de Santa Cruz de Tenerife y 
organizaba distintas jornadas virtuales detallando los procedimientos para su tramitación. 

https://www.youtube.com/watch?v=SbzNif4pxGo


18

Confianza y fiabilidad, 
valores clave 
de Femete 

Desde el primer momento, Femete apostó por reforzar los canales de comunicación. Para evitar la 
confusa información que circulaba en la Red y en otros medios, uno de los principales objetivos de la 
Federación fue convertirse en una fuente fiable en la que consultar información en cualquier momento. 
Así, la página web de Femete inauguró el “Espacio COVID-19”, una sección dedicada en exclusiva a ac-
tualizar en tiempo real toda la actualidad de la evolución de la pandemia. Esta sección registró más de 
37.000 nuevas entradas en los primeros 20 días tras el decreto del estado de alarma. 

Igualmente, las jornadas, charlas y encuentros virtuales (denominados “Cafémete”) cobraron un prota-
gonismo destacado como punto de encuentro para divulgar todo tipo de información de interés para las 

https://femete.com.es/?page_id=10182
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empresas y profesionales. Desde las nuevas directrices en los protocolos de higiene ante el COVID-19, 
pasando por las subvenciones para el sostenimiento de la actividad empresarial, hasta los detalles de 
las políticas de los ERTE. 

Además, para facilitar el acceso a la información proveniente de fuentes oficiales, dentro de ese nuevo 
espacio en la página web se alojó toda la documentación emitida por los organismos oficiales com-
petentes para su consulta: reales decretos nacionales y regionales, directrices, normas, protocolos, 
autorizaciones, certificaciones… Todo estaba a un golpe de clic en www.femete.es. 

Tampoco hay que olvidar que la presencia de este virus originó, de la noche a la mañana, nuevas políti-
cas, nuevas medidas, nuevas restricciones, nuevas circunstancias… Esto despertó muchas preguntas 
y dudas. Conscientes de ello, en Femete se abrió un buzón de preguntas en el cual las empresas aso-
ciadas podían remitir todas sus inquietudes. 

Una vez recogidas, se creó un nuevo apartado online que respondía a las más de 60 dudas frecuentes 
que planteaban los negocios. De esta forma, las empresas asociadas tenían una zona en la que poder 
resolver todas sus preocupaciones con total garantía. 

PRL y la 
novedosa 
tienda online

La pandemia sacó a relucir nuevas medidas de prevención, como el lavado de manos, el uso de gel hi-
droalcohólico, la desinfección de áreas y utensilios o la distancia de seguridad. Gestos tan simples se 
volvieron de obligado cumplimiento para reducir la curva de contagios. Para ello, se consideró impres-
cindible el uso de cartelería que recordara la importancia de acatar las nuevas normas. En este sentido, 
Femete puso a disposición de las empresas asociadas un amplio catálogo de cartelería que explicara 
de forma didáctica las buenas prácticas. 

Asimismo, esta crisis sanitaria impuso el uso de un nuevo accesorio: la mascarilla. Un complemento 
que durante un tiempo estuvo agotado en absolutamente todas partes. Para garantizar el suministro 

https://femete.com.es/?cat=493
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de este y otros equipos de protección individual, Femete estrenaba una tienda online. En ella, las em-
presas asociadas se podían beneficiar de una venta exclusiva y novedosa de distintos tipos de artículos 
para la protección de personas trabajadoras, clientela y el cuidado de sus negocios. Además, durante 
la última semana del mes de abril, Femete repartía 11.000 mascarillas higiénicas y 1.500 líquidos desin-
fectantes entre unas 350 empresas asociadas, para que así pudieran cumplir con las medidas sanita-
rias de prevención y seguridad que las autoridades decretaron.

https://tienda.femete.com.es/index.php
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Convenios y 
acciones 
estratégicas

Siempre con el objetivo de ofrecer la mejor atención y el mejor servicio para cubrir las demandas de 
las empresas asociadas, en mayo de 2020 Femete firmaba convenios de colaboración con Hospiten y 
Eurofins LGS Megalab Análisis Clínicos. Los acuerdos suscritos permitieron que ambas entidades sani-
tarias ofrecieran sus servicios de recogida y análisis de pruebas de detección del virus a las plantillas 
de los 1.500 negocios del metal de la provincia en condiciones preferentes. 

Unas semanas después, Femete reanudaba su formación presencial en las instalaciones de su sede en La 
Laguna en junio de 2020. La vuelta segura a las clases fue posible gracias al uso obligatorio de mascarilla 

https://youtu.be/kV8RG8tPVuM
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y gel hidroalcohólico, la aplicación de la distancia de seguridad y el emplaza-
miento de un novedoso control de acceso con reconocimiento facial, detec-
ción de mascarilla y medición de temperatura con imagen térmica infrarroja. 

Las acciones de responsabilidad social corporativa también ocuparon pro-
tagonismo en junio con el Primer Maratón Digital Solidario que organizaron 
Femete y Asinte, puesto en marcha para solucionar la falta de recursos in-
formáticos para el seguimiento de la docencia en línea por parte del alum-
nado canario. Esta iniciativa se realizaba en el marco del distintivo YoS-
oyResponsable creado por esta federación para impulsar medidas que se 
alineen con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Ya en julio tenía lugar un encuentro en Femete con la idea de crear una 

https://femete.com.es/?p=12136
https://youtu.be/KXSIDtX66Ys
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alianza por la actividad de los puertos tinerfeños y la generación de empleos. Participaron los presi-
dentes de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, Carlos E. González; Femete, Alberto Villalo-
bos; Atiren Connavalte, Nicolás Quintana, y Asnáutica, Carmen Fernández, junto a otros representantes 
empresariales del sector de las reparaciones navales y la náutica de recreo de la provincia tinerfeña. 
Los dirigentes plantearon que se establezcan acuerdos de colaboración que faciliten el desarrollo de 
estas industrias, la creación de empleos estables, así como la formación de personal cualificado. 

 Premio 
“Estamos con ellas”

Julio destacaba porque Femete era galardonada con el Premio “Estamos con ellas” que concedía el Cabil-
do Insular de Tenerife, a través de Fifede, en reconocimiento público a la labor desarrollada en defensa de 

https://youtu.be/8eP0Nrz-CAU
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la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito laboral. En concreto, la distinción recibida, en la catego-
ría empresarial, resaltaba la labor que esta federación estaba desarrollando al generar empleo femenino 
en sectores, ocupaciones y puestos de trabajo en las que están subrepresentadas las mujeres. 

Al llegar a septiembre, el porcentaje de empresas abiertas alcanzaba hasta el 96%, según el informe 
coyuntural realizado ese mes que revelaba también un aumento de los ERTE en 10 puntos respecto a 
las cifras de abril. Los datos sacaron a la luz los estragos de la crisis sanitaria en el sector: el 73% de 
las empresas vio afectada la liquidez de sus negocios, alrededor del 50% solicitó algún préstamo, un 
55% pidió alguna ayuda económica de los organismos públicos y, por último, un 12% se vio obligada a 
despedir personal.

Lo más destacado de octubre es que seguían las jornadas y charlas online de formación y asesoramien-
to, con el formato “Cafémete”. Como el “Kit de supervivencia para pymes y micropymes canarias” o bien 
el encuentro organizado por Asintra bajo el título “El nuevo taller ya es digital. ¿Quieres distinguirte?”.

https://youtu.be/JqCQcv_nYN4
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YoSoyResponsable y 
maratón navideño

En noviembre se celebraba un evento que servía como presentación de “YoSoyResponsable”, proyecto 
canario para concienciar a las pymes del valor de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE), al mismo 
tiempo que ofrece un servicio de asesoramiento y medición del impacto social y del retorno económico 
que genera cada acción de RSE. Este proyecto, liderado por Femete en colaboración con la Universidad 
de La Laguna, estaba subvencionado por la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, cofinan-
ciado al 75% en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo de Canarias 2014-2020.

Precisamente, el año acababa con una nueva acción de responsabilidad social corporativa: I Maratón 
Navideño Solidario #YoSoyNavidad de Femete, en el que empresas, profesionales y particulares com-
praron y regalaron unos mil artículos (alimentos no perecederos, ropa y juguetes nuevos) para familias 

https://youtu.be/EZMvUXi2xU4
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necesitadas. En la sede de Femete (La Laguna) se almacenó ese material, cumpliendo estrictamente 
con los protocolos de seguridad anti COVID, y Cáritas Diocesana de Tenerife, Cruz Roja y Aldeas Infanti-
les recogieron los productos, garantizando posteriormente su entrega a la persona o familia destina-
taria final para así velar por las buenas prácticas y transparencia. 

“Estamos contigo”, 
más que un lema

En resumen, nadie duda de que 2020 ha sido un año repleto de retos y de incertidumbre. De angustias 
y de lucha. De solidaridad y entrega. Femete tuvo que enfrentarse al gran desafío de minimizar el im-
pacto del virus en la actividad del sector del metal y las nuevas tecnologías. Ha sido una tarea titánica 
en la que se activaron todos los recursos disponibles, humanos y materiales. Femete movilizó desde el 
primer momento todas las herramientas a su disposición para asistir a cada una de las 1.500 empresas 
que integran la Federación y facilitar su transición hacia la llamada nueva normalidad.

“No estás solo. No estás sola. Estamos contigo”. Ese fue el lema y, más aún, la filosofía de Femete en 
2020 y siempre: convertirse en faro que ilumine y guíe a sus empresas y profesionales en la diaria 
aventura de su navegación, frente a cualquier tormenta. Esto es posible gracias a un equipo humano 
que trabaja al máximo para ofrecer el mejor servicio, las mejores soluciones y el mejor acompañamien-
to posible. Así se hizo en 2020. Así se hace hoy. Y así se hará mañana. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=FZBgsnmUDhw
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Contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Durante el 2020 Femete ha identificado y cuantificado su contribución a los ODS, como forma de co-
menzar a traducir sus acciones de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) al lenguaje común de es-
tos objetivos. Se estimó que la federación, según los criterios del sistema SDG Action Manager de la Or-
ganización Mundial de las Naciones Unidas (ONU), genera un impacto mediante su actividad del 39,5%, 
distribuida tal y como se muestra a continuación:

1,0 %

5,9 %

3,6 %

6,9 %

1,7 %

4,0 %

13,9 %

5,3 %

9,2 %3,0 %

7,9 %

8,9 %

3,3 %

2,3 %

18,8 %

4,3 %

Figura 1. Contribución de Femete a los ODS en 2020 (%)
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Este impacto sobre la sostenibilidad social, medioambiental y económica procede de las siguientes 
acciones:

En el ámbito social, la federación apoya al bienestar social de su plantilla, personas usuarias de sus 
servicios y comunidad cercana mediante:

> Proyectos de formación 
para el empleo que apoyan 
a la inserción sociolaboral 
de colectivos vulnerables.

> Fomento del voluntariado 
entre el personal.

> Campañas solidarias de 
recogida de alimentos para 
familias necesitadas.

> Sistema de seguridad y 
acción laboral.

> Fomento de la cultura 
preventiva.

> Formación periódica en 
seguridad y salud laboral.

> Medidas de seguridad e 
higiene en los productos y 
servicios.

> Formación general continua 
del personal.

> Formación de alta dirección 
y mandos intermedios en 
ODS.

> Políticas de la empresa con perspectiva de 
género, como la comunicación inclusiva, 
retribución por igual del trabajo, etc.

> Formación para todos los niveles de la empresa 
en materia de género.

> Inclusión en la red del Marco Estratégico Tenerife 
Violeta (METV) como entidad de la esfera 
Mercado.

> Conciliación de la vida personal y laboral.

> Plan de Igualdad y protocolo de acoso.
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En el ámbito medioambiental, la patronal contribuye a su cuidado a través de:

> Gestión sostenible del agua 
en las actividades de la 
empresa.

> Uso eficiente del agua.

> Inversión en eficiencia 
energética en los espacios.

> Uso eficiente de los recursos 
de la empresa en todas las 
etapas de la cadena de valor.

> Minimización de la 
contaminación en los 
procesos. 

> Uso de materiales 
biodegradables, reciclables o 
reutilizables.

> Sistema de gestión 
ambiental certificado.

> Criterios de eficiencia 
energética.

> Proyectos de empleo que 
promueven las energías 
renovables.

> Proyecto de Investigación 
industrial con criterios 
de sostenibilidad 
medioambiental en el sector 
naval y de chapa y pintura.

> Gestión sostenible de 
recursos naturales en la 
empresa (aire, madera, 
suelos, agua).
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En el ámbito económico, Femete impulsa el desarrollo económico entre sus sectores mediante:

> Impulso a la creación de 
empresas.

> Inversión en diversificación 
y modernización de las 
empresas.

>Transformación de 
productos, servicios, 
procesos productivos 
y gestión interna bajo 
criterios de sostenibilidad.

> Reducción emisiones de 
C02 y la contaminación 
aparejada.

> Condiciones laborales y 
sueldos dignos.

> Políticas de igualdad 
retributiva.

> Uso de vehículos de 
empresa bajo criterios 
de eficiencia energética, 
energías limpias y 
accesibilidad.

> Defensa de la economía 
formal y la legalidad 
entre las empresas de los 
sectores de Femete.

> Portal de Transparencia.

> Establecimiento alianzas 
estratégicas con entidades 
de los sectores público, 
privado y tercer sector.

> Colaboración con las 
empresas de nuestro sector.
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Asamblea General

> Presidente 

> Componentes de la Junta Directiva

> Representantes de las asociaciones

Junta Directiva
> Presidente 

> Vicepresidente primero, responsable del área de Industria

> Vicepresidente segundo, responsable del área de Comercio

> Vicepresidente tercero, responsable de Asuntos Económicos

> Vicepresidente cuarto, responsable de Formación

> Vicepresidente quinto, responsable del área Medio Ambiente

> Representantes de las asociaciones

Comité Ejecutivo

> Presidente

> Los cinco vicepresidentes 

> Tesorero

> Vocales (dos)

> Asesores (tres) 

> Secretario General

35
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> Presidencia

> Secretaría General

> Secretaría de Dirección

> Área de Formación 

> Área Económica Financiera

> Departamento de Atención a la Empresa Asociada 

> Departamento Comercial

> Departamento de Comunicación 

> Departamento de Empleo 

> Departamento de Proyectos 

> Departamento Técnico 

> Departamento de Tecnologías de la Información

37
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MISIÓN 

En Femete tenemos la misión de contribuir al crecimiento y competitividad de nuestras empresas aso-
ciadas, apoyándolas en su actividad, favoreciendo su modernización y la formación continua de los/as 
empresarios/as, profesionales y trabajadores/as.
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VISIÓN 

Nuestra visión es convertirnos en el impulsor del tejido empresarial del metal y las nuevas tecnolo-
gías en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, liderando el cambio anticipado ante las condiciones del 
entorno socioeconómico. 
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VALORES 

> Compromiso con nuestras empresas defendiendo sus intereses.

> Calidad en el servicio, respondiendo con eficacia para superar las expectativas de nuestro siste-
ma de mejora continua por los objetivos planteados, analizados y revisados periódicamente.

> Cercanía y atención personalizada: estamos en contacto continuo con la empresa asociada y sus 
profesionales.

> La legalidad es una máxima histórica de nuestra organización y luchamos intensamente por su 
cumplimiento.

> Cooperación y diálogo con las Administraciones Públicas y quienes representan a los/as trabaja-
dores/as para lograr el mejor marco posible para el desarrollo de nuestro sector.

> Formación: como pilar fundamental en la producción de bienes y prestación de servicios de cali-
dad y con alto valor añadido, así como base de la concienciación para la eficaz gestión ambiental.

> Innovación: promovemos la modernización tecnológica y la I+D+i en el sector.

> Respeto al Medio Ambiente: contribuimos al desarrollo equilibrado y sostenible, controlamos 
la afección de los aspectos ambientales derivados de nuestros procesos, actividades y servicios, 
siendo parte fundamental la prevención de la contaminación.

> Apostamos por la salud y el bienestar en el centro de trabajo mediante el cumplimiento exquisito 
de las normas de seguridad industrial y la prevención de los riesgos laborales.

> Defendemos y fomentamos la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como la 
participación social de las mujeres en el ámbito laboral.

> Promovemos la solidaridad y la responsabilidad social con acciones de voluntariado corporativo 
y, principalmente, de apoyo a quienes viven en riesgo de exclusión social.
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Tareas de Ámbito Interno
 

> Administración del CRM

> Registros 

> Tareas de Organización del Personal

> Protección de Datos 

> LOPD Gestiones realizadas fuera de Femete

> Reuniones de Proyectos

Tareas de Ámbito Externo
 

> Servicios a los Asociados

> Trámites 

> Plan de Comunicación 

> Convenios de Colaboración

43
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    Administración del CRM
> Altas de empresas asociadas       124

> Bajas de empresas asociadas       169

> Modificación de datos        203

> Creación de comisiones (Comité, Juntas Directivas...)         7

    Registros en el CRM
> Registros de entrada          64 

> Registros de Salida         163

   Tareas de Organización del Personal
> Cuadrante del Personal          52

> Cuadrante de vacaciones, puentes, semana compensación.        3

> Cuadrantes Permanencia             1

> Cuadrante Tardes de Viernes            1

Tareas de Ámbito Interno
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   Protección de Datos

Consentimiento de incorporación a ficheros Femete/FMT/ OPEAS / Docentes

6

1

9

7

55

4

5

7

3

4

3

10

2

6

3

4

129

3

7

3

5

1

10

2

31

Altas BajasDepartamentos

 Bajas LOPD

> Dpto. Atención a la empresa asociada

> Dpto. de Comunicación

> Dpto. Económico Financiero

> Dpto. de Empleo

> OPEAS

> PFAE

> Dpto. Formación

> FEMETE

> FMT

> Dpto. de Tecnologías de la Información

> Dpto. Proyecto

> Dpto. Relaciones Externas.

> ERTES

> Dpto. Secretaría General

> Docentes:

> Autónomos

> Contratados

> Otros

   Total

Altas LOPD

 19.4%

80,6%
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> Agencia Tributaria (Hacienda Estatal).

> Agencia Tributaria Canaria

> Asesor jurídico - Francisco Fernández Bethencourt

> Auditorias

> Autoridad Portuaria-Puertos de Tenerife

> Cabildo de Tenerife

> Cámara Oficial de Comercio de Santa Cruz de Tenerife

> Capitanía Marítima

> CEOE de Tenerife

> Consejería de educación, Universidades, Cultura

> Consejería de Empleo, Industria y Comercio

> Consejería de Medio Ambiente y Ordenación

> Consejería de Obras Públicas, Transporte

> Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife

> Correos y telégrafos

> Dirección General de la Inspección de Trabajo

> Dirección General de promoción económica

> Dirección General de Salud Pública

> Dirección General de Trabajo

> DISA Gas

> Empresas Asociadas

> Entidades Bancarias

> Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

> Funcatra

> Notario de Femete - D. Nicolas Quintana

> Otros

> Presidente de Femete -Alberto Villalobos

> S.E.P.E.

> Servicio Canario de Empleo / I.N.E.M.

> Subdelegación del Gobierno - Gobierno Civil

> Tesorería General de La Seguridad Social

    Total

9

45

3

3

5

8

3

1

2

1

19

15

1

1

35

2

1

3

6

2

3

31

4

2

1

41

2

9

23

1

1

283

   Gestiones en la calle
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   Reuniones de Proyectos

> Economía Sumergída      

> YoSoyLegal   

> TenerifeVioleta  

6

11

4
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   Servicios a los Asociados

Resolución de consultas de diferentes tipos (Industriales, Medioambientales, de Consumo, legales, 
etc….), tanto por vía telefónica como por correo electrónico, redacción y envío de Certificados de empre-
sa asociada para que puedan acceder a determinados convenios de colaboración. Consultas técnicas 
realizadas por las empresas asociadas de ASINTRA a la empresa Lambda Automotive y servicio de Aten-
ción a la Empresa Asociada mediante el WhatsApp Web incluido en el portal de www.femete.com.es

Consulta y Gestiones varias

CORONAVIRUS 2020: Gestiones a la empresa asociada

Emisión de certificados de Asociados/as

Consultoría técnica de Lambda Automotive

Petición de carteles y hojas de reclamación.

Petición de talonarios de resguardo de depósito, presupuesto y facturas.

Reserva de salas a la empresa asociada

WhatsApp Web de FEMETE

Tramitación Tarjetas DISA/CEPSA

Visitas a Talleres

613

711

46

756

24

76

5

64

28

59

Tareas de Ámbito Externo
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   Trámites

Industria y Medio Ambiente

Realización de trámites de modificación de datos, nuevas altas, ceses, pago de tasas; siempre facili-
tando al máximo la gestión para la empresa asociada, e intermediando entre asesorías, Ingenierías 
y empresas instaladoras cuando se da el caso. Además, se realiza seguimiento hasta la consecución 
favorable del trámite.

REA (Registro de Empresas Acreditadas)

Recopilación de la documentación necesaria y adecuación a los formatos acep-
tados por la plataforma, contraste de la formación disponible por parte la em-
presa y trabajadores/as, presentación a través de la plataforma y seguimiento 
hasta confirmación de inscripción. Obtención de certificados de inscripción se-
gún las necesidades de las empresas.

TPC (Tarjeta Profesional de la Construcción)

Recopilación de la documentación necesaria y adecuación a los formatos 
aceptados por la plataforma, contraste de la formación disponible por parte 
de los/as trabajadores/as, presentación a través de la plataforma y segui-
miento hasta confirmación de inscripción y entrega de la Tarjeta.

> Industria y Medio Ambiente   

> Tramitación y emisión de certificados del REA 

> Certificados del REA     

> Tramitación TPC  

194

31

27

8
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    Plan de Comunicación

Redacción de circulares con información de interés para las empresas asociadas, ajustando su conte-
nido a un formato comprensible, fácil y visual.

Contacto con los diferentes departamentos para recopilar las acciones a realizar durante la semana 
que tengan un impacto para las empresas asociadas. Agruparlas en formato de Agenda Semanal y en-
viar.

Circulares enviadas a las empresas asociadas

Agenda semanal 

   Convenios de Colaboración

Proponer convenios de colaboración a la Federación o a las asociaciones, de las empresas que se pre-
sentan para prestar servicios, o promover los instados por la propia federación o asociaciones. Una 
vez constatado el interés por ambas partes, se redacta un borrador de las condiciones por las que se 
regulará dicho convenio, se envía al departamento jurídico para su aprobación, y se procede a la firma 
y publicidad del mismo.

Convenios firmados    

Reuniones de convenios   

123

13

5

16
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Este departamento se encarga de diseñar y eje-
cutar la estrategia de comunicación de Femete, 
tanto en su vertiente externa (hacia la opinión 
pública y la ciudadanía, en general), como en 
la vertiente interna (hacia las empresas y pro-
fesionales que conforman la federación). Sus 
funciones más destacadas son la elaboración y 
difusión de notas de prensa, comunicados o ví-
deos sobre la actividad que genera la patronal 
o sus asociaciones integradas, intermediación 
con los medios de comunicación, gestión de las 
redes sociales corporativas (Facebook, Twitter, 
LinkedIn, Instagram y Youtube), asesoramiento y 
apoyo técnicos en la organización y difusión de 
eventos, proyectos, entre otras. El principal obje-
tivo es multiplicar el valor de la marca Femete y 
de sus asociaciones integradas. 

A lo largo del año 2020, Femete ha difundido un 
total de 53 notas de prensa. Destaca la concen-
tración que se produce en dos periodos especí-
ficos. El que transcurre de los meses de febrero 
a mayo, que coincide con el decreto del estado 
de alarma y se requería informar con una mayor 
periodicidad de las acciones que esta federación 
estaba llevando. El segundo intervalo significati-
vo es el que va de septiembre a octubre, pues la 
reanudación de las actividades provocó un incre-
mento considerable de acontecimientos suscep-
tibles de ser difundidos en los medios.

Los impactos registrados en los medios de co-

municación a través de esas notas de prensa su-

peran el millar. En concreto, en los doce meses 

se recogieron 1.081 impactos registrados. Una 

cifra que supera los 843 del año anterior. De esos 

1.081 impactos localizados (el número real es su-

perior, ya que hay difusiones que no se detectan, 

principalmente en televisiones locales y emiso-

ras de radio), 482 se dieron en periódicos impre-

sos y prensa digital, mientras que 599 se produ-



54

jeron en radio y televisión. Entre ellos, Femete y 
sus asociaciones fueron protagonistas en medios 
como Radio Nacional de España, COPE, Cade-
na SER, Canarias Radio, El Espejo Canario, Radio 
Realejos, Candelaria Radio, Radio Muelle, Onda 
Tenerife, Radio ECCA, Interradio, 7.7 Radio, Canal 
10, La Laguna Radio, Gente Radio, Laguna FM y La 
10 Radio. Asimismo, también han tenido presen-
cia en varios centenares de pases en Antena 3 y 
Nova (fruto de la inversión publicitaria realizada 
en Atresmedia durante el año anterior), así como 
en Televisión Española y Televisión Canaria.

Es importante subrayar que durante el año 2019 
cerraron algunos medios de comunicación en esta 
comunidad autónoma, como La Opinión de Tene-
rife, Radio El Día, El Día Televisión y los servicios 
informativos de Antena 3 en Canarias. Esto es un 
factor a tener en cuenta, ya que las informaciones 
generadas por Femete contaron con menos mar-
gen de difusión en los medios isleños. A pesar de 
ello, unas 43.221.827 personas fueron alcanza-
das con los impactos de las noticias de Femete 
en los medios de comunicación. En el transcurso 
de 2020. Estos datos son estimados según las ci-
fras de audiencia proporcionadas trimestralmen-
te por el Estudio General de Medios (EGM).

https://youtu.be/Ea4WNf_xRaE
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En cuanto a la segunda área de actuación, co-
rrespondiente a la web y a las redes sociales, 
este departamento realizó 4.460 publicaciones 
en la web y en las plataformas sociales en las 
que está presente: Facebook, Twitter, LinkedIn, 

Instagram y YouTube. Entre todas ellas, Femete 
empezó 2020 con total acumulado de 12.131 se-
guidores/as y continuó creciendo hasta cerrar el 
año con 14.675 seguidores/as totales en las re-
des sociales.

Las publicaciones difundidas registraron  1.083.964 
personas alcanzas en las redes sociales de Fe-
mete con un total de 74.610 interacciones. (frente 
a las 62.945 interacciones conseguidas en 2019). Si 
desglosamos los impactos por plataformas, Face-
book es la red social que más actividad registró en 
2020, con 455.613 personas alcanzadas y 56.445 
interacciones. Le sigue en segundo lugar Twitter, 

con 310.593 personas alcanzadas y 4.905 interac-
ciones detectadas. Tras ella se encuentra LinkedIn, 
que alcanzó a 154.604 personas y recopiló 7.915 in-
teracciones. Por último, Instagram, cuyo perfil fue 
abierto en marzo de 2019 (Femete cerró su cuenta 
en Google Plus porque la actividad generada era 
mínima), acumulando 123.379 personas alcanza-
das y 4.193 interacciones.

https://youtu.be/xUaL711WlTM
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La elaboración de vídeos es otro de los pilares so-
bre los que se sostiene la estrategia de comuni-
cación digital de Femete. En 2020, se montaron, 
editaron y difundieron 64 vídeos en el canal de 
YouTube corporativo. La mayoría de ellos fueron 
mensajes institucionales y charlas virtuales or-
ganizadas por la Federación sobre temas de inte-
rés para las empresas asociadas, principalmente 
a raíz de la declaración del estado de alarma por 
la pandemia del COVID-19. También se grabaron 
piezas sobre el área de formación de Femete y los 
cursos que se impartieron, así como sobre pro-
yectos, jornadas y eventos. Estos 64 vídeos reci-
bieron un total de 39.775 visualizaciones.

Por otra parte, el número de entradas registra-
das a las noticias de la federación experimentó 
un crecimiento considerable respecto a 2019, al 
pasar de 6.013 a 15.377 clics a noticias de Feme-
te. Destaca el período de marzo a mayo como el 
que más concentró interactuaciones, rondando 
entre los 2.500 y los 4.600. Desde que las auto-
ridades nacionales decretaron el estado de alar-
ma, la página web de Femete experimentó un 
pico de visitas. Las entradas más vistas fueron 
las que ofrecían información sobre la apertura 
de los negocios y los certificados de empresa.

https://youtu.be/_3bp_5zJ410
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De forma paralela, este Departamento también 
atiende a las empresas asociadas a Femete en 
diferentes servicios o trámites, especialmente 
los vinculados con temas de Comunicación o di-
fusiones internas. Por ello, en 2020 el departa-
mento realizó 857 gestiones para las empresas 
asociadas y 226 difusiones internas. Al mismo 
tiempo, participó en la ejecución de acciones para 
diferentes proyectos, como cinco acciones para 
YoSoyLegal (centrado en la lucha por la econo-
mía sumergida), otras cinco se dedicaron a la ini-
ciativa YoSoyResponsable (dedicada a impulsar 
la responsabilidad social empresarial) y tres para 
YoSoyIgual (dirigido al fomento de la igualdad en 

el terreno laboral cerró el año con tres acciones 
publicitarias). Además, desde el departamento 
se colaboró en la organización de 14 seminarios 
web, encuentros o charlas online que se englo-
baron dentro de la sección Cafémete, iniciativa 
puesta en marcha a raíz del confinamiento de-
cretado por la pandemia del COVID-19.

https://youtu.be/7V6Arqca28g
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https://youtu.be/i7stZo1uOHg
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CONTABILIDAD

Durante el año 2020 el Departamento de Contabilidad ha llevado las siguientes contabilidades:

También se han realizado los siguientes trámites:

> Preparación y Presentación en el Registro Mercantil de las Cuentas Anuales del 2019 de Formación 
del Metal de Tenerife, SLU en el Registro Mercantil.

> Renovación de todas las líneas bancarias contratadas de Femete, Formación del Metal de Tenerife, 
SLU y asociaciones integradas en Femete (líneas de recibos, confirming, pólizas de crédito, etc..), 
así como la solicitud de las siguientes líneas nuevas:

> Préstamo ICO COVID para Femete con Caja Siete.

> Préstamo ICO COVID para FMT, SLU con Caja Siete.

> Préstamo ICO COVID para FMT, SLU con Bankinter.

> Préstamo ICO Emprendedores para FMT, SLU con Bankinter.

FEMETE

FMT, SLU

ASINTRA

ASINELTE

ASINTE

ECOGAS

APIGASTE

ASNAUTICA

APECA

TOTALES...

5.733

3.880

239

175

42

48

46

13

323

10.499

13

18

8

8

8

8

8

8

11

90

18

19

2

14

2

4

1

1

8

69

Nº asientos anuales Impuestos presentados Informes realizados
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> Se han realizado trabajos de reajustes de presupuestos e informes de tesorería ante la pandemia, 
realizando tres escenarios posibles, escenario previsto, pesimista y muy pesimista.

> Se han contestado todos los requerimientos de documentación de la Agencia Tributaria, en rela-
ción a la inspección a Formación del Metal de Tenerife, SLU. El inicio de las actuaciones fue el 18 de 
Junio de 2020, y el Acta de Conformidad se firmó el 10 de Febrero de 2021 con resultado favorable. 
Durante ese período, se recibieron un total de 5 requerimientos de documentación. 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE SUBVENCIONES

Durante el año 2020 se han realizados las siguientes justificaciones de proyectos:

AGRUPACIÓN METAL 2016

FEMETE INDUSTRIAL

FPED 2019- CURSO 1704

FPED 2019- CURSO 1706

FPED 2019-CURSO 1715

FPED 2019-CURSO 1717

PIIIL- FORMAMOTOR

PIIIL-FORMASOLAR

PFAE 2018 GJ-JOVEN FEMETE SOLAR

OPEA 2019/15 GARANTÍA JUVENIL

OPEA 2019/15 PARADOS DE LARGA DURACIÓN

INICIATIVAS DE EMPLEO JUVENIL- YEI

RED CIDE 2019-2020

CONFIÁFRICA1- CERTIFICACIÓN Nº 10 FINAL

CONFIÁFRICA2- CERTIFICACIÓN Nº 1

CONFIÁFRICA2- CERTIFICACIÓN Nº 2

BLUETEC-CERTIFICACIÓN Nº 1

BLUETEC-CERTIFICACIÓN Nº 2

ICASEL 2019

ECONOMÍA SUMERGIDA

Agrupación del Metal

Cabildo de Tenerife

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Servicio Canario de Empleo

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

Gobierno de Canarias

12/07/2020

13/02/2020

12/12/2020

06/11/2020

06/11/2020

21/11/2020

26/02/2020

27/02/2020

23/07/2020

11/06/2020

11/06/2020

03/02/2020

30/10/2020

10/03/2020

30/06/2020

30/10/2020

30/06/2020

30/10/2020

03/02/2020

19/11/2020

TOTAL 
JUSTIFICADO 2020

 323.441,00 € 

 372.047,39 € 

 39.516,97 € 

 39.783,24 € 

 30.616,12 € 

 42.350,52 € 

 145.876,16 € 

 144.388,57 € 

 426.861,88 € 

 583.584,11 € 

 923.597,36 € 

 55.075,63 € 

 42.600,00 € 

        41.732,10 €

 24.149,89 € 

 13.625,36 € 

 13.772,97 € 

 7.708,19 € 

 30.000,00 € 

       24.000,00 € 

 
3.324.727,46 € 

NO 

 SI 

 NO

 NO 

 NO 

 NO 

 SI 

 SI 

 SI 

SI

SI

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

E.G.G.

-

-

-

-

A.T.L. (Capital Consulting)

A.T.L. (Capital Consulting)

A.T.A.P.

A.J.C. (Audiatlántica)

W.O.L.M.

-

E.G.G.

Órgano 
Concedente

Fecha 
Justificación

Importe 
Justificado

Auditada 
Si/No

Auditor 
Asignado
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> Requerimientos de subvenciones recibidos en 2020:

> FPED 2018- Plan para Desempleados el 27 de Abril de 2020.

> Confiáfrica 1- Certificación nº 9 el 6 de mayo de 2020.

> Confiáfrica 1- Certificación nº 10 el 6 de mayo de 2020.

> Icasel 2019 el 17 de Junio de 2020.

> Femete Industrial el 30 de Julio de 2020.

> PFAE 2017-2018 el 1 de Septiembre de 2020.

> PIIIL 2017 el 2 de Noviembre de 2020.

> Confiáfrica 2- Certificación nº 1 el 12 de Noviembre de 2020.

> Agrupación del Metal 2016 el 21 de Diciembre de 2020.

ASESORÍA LABORAL, FISCAL Y CONTABLE

Durante el año 2020 se han incorporado 12 empresas a la parte laboral, y 7 a la parte contable/ fiscal. 
Los datos a 31 de diciembre son los siguientes:

Nº EMPRESAS 
ASESORÍA LABORAL

Nº EMPRESAS 
ASESORÍA FISCAL/CONTABLE

FACTURACIÓN ANUAL

124

91

116.243,94 €

112

84

97.394,20 €

12

7

18.849,74 €

DATOS A 31/12/2020 DATOS A 31/12/2019 INCREMENTO
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OTROS TRÁMITES REALIZADOS FISCAL/CONTABLE

  > RENTAS     88

  > CERTIFICADOS DIGITALES  54

OTRAS GESTIONES REALIZADAS LABORAL

> Gestión laboral de FEMETE, con una media de 127 trabajadores en 2020.

> Gestión laboral de FMT con una media de 15 trabajadores en 2020.

> Tramitación de 20 ERTES de fuerza mayor, con un total de 101 trabadores afectados.

> Más de 700 consultas (COVID y no COVID) entre empresas de la asesoría y asociados en general: 
consultas de Convenio, segunda opinión laboral, ERTES, subvenciones, aplazamientos, jubilacio-
nes etc..

> Tramitación de aproximadamente 50 ayudas COVID y no COVID: CATA , pago único, subvención por 
establecimiento como autónomo, aplazamiento en los seguros sociales y en las cuotas del autó-
nomo, aplazamiento de modelo 111 etc…

REUNIONES DEL CONVENIO COLECTIVO DE SIDEROMETALURGIA:

Circular a los asociados del sector, enviada el 4 de febrero de 2020, invitándoles a participar en la mesa 
de negociación del nuevo convenio 2020-2022

> Reunión el día 10 de Febrero de 2020: constitución de la mesa negociadora.

> Reunión el día 10 de Febrero de 2020: revisión salarial 2019 al IPC real.

> Reunión el día 3 de marzo de 2020: negociación del convenio 2020-2022

> Reunión el día 10 de Marzo de 2020: jornada laboral 2020
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> Reunión el día 13 de Octurbre de 2020: negociación del convenio 2020-2022

> Reunión el día 5 de Noviembre de 2020: negociación del convenio 2020-2022

> Reunión el día 19 de Noviembre de 2020: negociación del convenio 2020-2022

REUNIONES ASOCIACIONES

ASCARDTE

SEGURAST

> Junta Directiva 

el día 04/12/2020

> Asamblea electoral, asamblea 

ordinaria y asamblea extraordinaria 

el día 04/12/2020

> Junta directiva 

el día 03/12/2020 

> Junta Directiva 

el día 18/11/2020

> Junta directiva 

el día  1/10/2020
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AGENCIA DE COLOCACIÓN
AUTORIZADA POR RESOLUCIÓN Nº 12/01793 DEL DIRECTOR DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO DE 
FECHA 10 DE ABRIL DE 2012, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 0500000007

Objetivo/finalidad: Intermediar laboralmente entre las empresas del sector del metal y nuevas tecno-
logías y las personas formadas en ocupaciones del sector del metal y nuevas tecnologías y contribuir 
a paliar el desajuste entre oferta y demanda del mercado laboral. Promover la inserción laboral del 
alumnado de Femete. Dar respuesta a las necesidades de personal cualificado de las empresas aso-
ciadas. Orientación y asesoramiento laboral y prospección de empleo. 

> SERVICIOS DE LA AGENCIA: 

> Intermediación laboral, gestión de ofertas de empleo y demandas. 

> Asesoramiento y orientación laboral sobre oportunidades formativas y de empleo de los sectores 
del metal y nuevas tecnologías. 

> Asesoramiento a las empresas sobre incentivos y bonificaciones a la contratación.

> Promoción laboral del alumnado de Femete. 

> Prospección laboral de empresas del sector del metal y las nuevas tecnologías.

> Difusión de información de interés sobre empleo y formación.

> LINKS A LA WEB DE FEMETE (EMPLEO): 

> Envíanos tu candidatura.

> Listado de ofertas.

> Boletín Digital.

> Guía para la Mejora de la Empleabilidad.
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Nombre del proyecto: OPEA 2019 MENORES DE 30 AÑOS 
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orientación profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo a menores de 30 años, a 
entidades sin ánimo de lucro.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo. 

Objetivo/finalidad: realizar, en colaboración con el SCE, acciones 
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el au-
toempleo. Las acciones irán dirigidas preferentemente a jóvenes 
menores de 30 años inscritos como desempleados en el SCE, con 
especial atención a los jóvenes incluidos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil.

Descripción: Acciones de orientación profesional para el empleo 
y asistencia para el autoempleo a personas jóvenes usuarias de 
las Oficinas de Empleo de: Islas Canarias, Tomé Cano, Barranco 
Grande, La Laguna, La Orotava y Granadilla de Abona. Equipo com-
puesto de 14 orientadores/as laborales y 9 personas de apoyo ad-
ministrativo. Se atendieron a 3.889 jóvenes, y se realizaron 13.561 
acciones de orientación laboral.     

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 1 de junio de 2019 al 31 de marzo de 2020 / SUBVENCIÓN: 583.584,11 €
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Nombre del proyecto: OPEA 2020 PLAN DE CHOQUE JUVENIL 
Año de la convocatoria: 2020

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orientación profesional para 
el empleo y asistencia para el autoempleo a menores de 30 años 
preferentemente incluidos en el plan de choque por el empleo jo-
ven, a entidades sin ánimo de lucro. 

Ámbito: Autonómico.

Administración: Servicio Canario de Empleo.  

Objetivo/finalidad: realizar, en colaboración con el SCE, acciones 
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el au-
toempleo. Las acciones irán dirigidas a personas inscritas como 
desempleadas en el SCE, preferentemente a jóvenes menores de 
30 años en el marco de lo que determine el Servicio Canario de Em-
pleo de acuerdo con las líneas de actuación prioritarias estableci-
das en el Plan Anual de Política de Empleo 2019, especialmente los 
referidos en el Plan de Choque de Empleo Juvenil.

Descripción: Acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo a personas jóvenes usuarias de las 
Oficinas de Empleo de: Islas Canarias, Tomé Cano, Barranco Gran-
de, La Laguna, La Orotava y Granadilla de Abona. Equipo compues-
to de 19 orientadores/as laborales y 11 personas de apoyo admi-
nistrativo. Se atendieron a 3.789 jóvenes, y se realizaron 19.594 
acciones de orientación laboral.     

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 1 de septiembre de 2020 al 31 de marzo de 2021 / SUBVENCIÓN: 547.912,01 €
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Nombre del proyecto: OPEA 2019 PLD 
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orientación profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo, a entidades sin ánimo 
de lucro, preferentemente para desempleados del programa de 
acción conjunto para la mejora de la empleabilidad de la atención a 
las personas paradas de larga duración.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo. 

Objetivo/finalidad: realizar, en colaboración con el SCE, acciones 
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el au-
toempleo. Las acciones irán dirigidas a personas inscritas como 
desempleadas en el SCE, preferentemente a Parados de Larga 
Duración, en el marco de lo que determine el Servicio Canario de 
Empleo de acuerdo con las líneas de actuación prioritarias esta-
blecidas en el Plan Anual de Política de Empleo 2019.

Descripción: Acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo a personas usuarias de las Oficinas 
de Empleo de: Islas Canarias, Tomé Cano, Barranco Grande, La La-
guna, La Orotava y Granadilla de Abona. Equipo compuesto de 23 
orientadores/as laborales y 11 personas de apoyo administrativo. 
Se atendieron a 9.220 personas, y se realizaron 27.984 acciones 
de orientación laboral.     

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 1 de junio de 2019 al 31 de marzo de 2020 / SUBVENCIÓN: 923.597,36 €
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Nombre del proyecto: OPEA 2020 REINCORPÓRA-T
Año de la convocatoria: 2020

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la realización de acciones de orientación profesional para el 
empleo y asistencia para el autoempleo, a entidades sin ánimo de 
lucro, preferentemente para desempleados incluidos en los co-
lectivos del programa reincorpora-t

Ámbito: Tenerife. 

Administración: Servicio Canario de Empleo. 

Objetivo/finalidad: realizar, en colaboración con el SCE, acciones 
de orientación profesional para el empleo y asistencia para el au-
toempleo. Las acciones irán dirigidas a personas inscritas como 
desempleadas en el SCE, preferentemente a personas desemplea-
das de larga duración, en el marco de lo que determine el Servicio 
Canario de Empleo de acuerdo con las líneas de actuación priori-
tarias establecidas en el Plan Anual de Política de Empleo 2019.

Descripción: Acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo a personas usuarias de las Oficinas 
de Empleo de: Islas Canarias, Tomé Cano, Barranco Grande, La La-
guna, La Orotava y Granadilla de Abona. Equipo compuesto de 24 
orientadores/as laborales y 12 personas de apoyo administrativo. 
Se atendieron a 5.136 personas, y se realizaron más de 22.000 ac-
ciones de orientación laboral.    

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 1 de septiembre de 2020 al 31 de marzo de 2021 / SUBVENCIÓN: 681.924,10 €
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Nombre del proyecto:PFAE GJ +JOVEN SOLAR FOTOVOLTAICA
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del programa de formación en alter-
nancia con el empleo-garantía juvenil, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el ejercicio 2019.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo dentro del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo y por la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ).

Objetivo/finalidad: Mejora de la empleabilidad de las personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educa-
ción o formación, que presenten mayores dificultades de inser-
ción, inscritas como demandantes de empleo en el SCE y que se 
encuentren registradas en el Sistema Nacional de Garantía Juve-
nil, mediante la adquisición de las aptitudes y competencias ne-
cesarias, de manera que sea posible su incorporación al mercado 
laboral de forma estable y duradera en el tiempo.

Descripción: Formar a 15 jóvenes alumnos/as trabajadores/as en 
la instalación y el mantenimiento de instalaciones solares foto-
voltaicas y realizar una instalación real en las ONGs Cáritas de Te-
nerife y en Aldeas Infantiles, adquiriendo así cualificación y expe-
riencia laboral como instaladores/as de energía solar fotovoltaica.

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 24 de junio de 2020 al 7 de junio de 2021 / SUBVENCIÓN: 311.326,85 €



73

Nombre del proyecto:PFAE GJ +JOVEN FEMETE SOLAR
Año de la convocatoria: 2018

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del programa de formación en alter-
nancia con el empleo-garantía juvenil, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el ejercicio 2018.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo dentro del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil cofinanciado por el Fondo Social Eu-
ropeo y por la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ).

Objetivo/finalidad: Mejora de la empleabilidad de las personas 
jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educa-
ción o formación, que presenten mayores dificultades de inser-
ción, inscritas como demandantes de empleo en el SCE y que se 
encuentren registradas en el Sistema Nacional de Garantía Juve-
nil, mediante la adquisición de las aptitudes y competencias ne-
cesarias, de manera que sea posible su incorporación al mercado 
laboral de forma estable y duradera en el tiempo.

Descripción: Formar a 15 jóvenes alumnos/as trabajadores/as en 
la instalación y el mantenimiento de instalaciones solares térmi-
cas y realizar una instalación real en la ONG Cáritas de Tenerife, 
adquiriendo así cualificación y experiencia laboral como instala-
dores/as de energía solar térmica.

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 22 de abril de 2019 al 5 de abril de 2020 / SUBVENCIÓN: 281.300 €
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Nombre del proyecto: PIIIL FORMAMECÁNICA 
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de proyectos de itinerarios integrados 
de inserción laboral de personas en situación de exclusión social o 
en riesgo de padecerla, inmigrantes y personas con discapacidad, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), en régimen de 
concurrencia competitiva, para el ejercicio 2019.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo y Fondo Social Europeo.

Objetivo/finalidad: Mejorar la empleabilidad y la inserción labo-
ral de los colectivos a los que van dirigidos, aumentando su com-
petitividad y proporcionando a las personas desempleadas con 
especiales dificultades el apoyo que necesitan, con el fin de que 
obtengan los conocimientos y prácticas adecuadas que mejoren 
su capacitación profesional.

Descripción: Orientación, formación e inserción laboral de perso-
nas en exclusión social o en riesgo de padecerla inscritas como 
demandantes de empleo, en el ámbito de la electricidad y la elec-
trónica de vehículos de motor.

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 30 de diciembre de 2019 al 29 de diciembre de 2020 / SUBVENCIÓN: 144.000 €
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Nombre del proyecto: PIIIL FORMATELECO 
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión de subvenciones 
destinadas a la realización de proyectos de itinerarios integrados 
de inserción laboral de personas en situación de exclusión social o 
en riesgo de padecerla, inmigrantes y personas con discapacidad, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE), en régimen de 
concurrencia competitiva, para el ejercicio 2019. 

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Servicio Canario de Empleo y Fondo Social Europeo.

Objetivo/finalidad: Mejorar la empleabilidad y la inserción labo-
ral de los colectivos a los que van dirigidos, aumentando su com-
petitividad y proporcionando a las personas desempleadas con 
especiales dificultades el apoyo que necesitan, con el fin de que 
obtengan los conocimientos y prácticas adecuadas que mejoren 
su capacitación profesional.

Descripción: Orientación, formación e inserción laboral de perso-
nas en exclusión social o en riesgo de padecerla inscritas como 
demandantes de empleo, en el sector de las telecomunicaciones 
en actividades de montaje y mantenimiento de instalaciones de 
sistemas telefónicos y redes locales de datos.

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 30 de diciembre de 2019 al 29 de diciembre de 2020 / SUBVENCIÓN: 144.000 €
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Nombre del proyecto: FEMETE + JOVEN OPORTUNIDADES 
Año de la convocatoria: 2019

Convocatoria: Convocatoria para la concesión en el año 2019 de 
subvenciones destinadas a financiar, en el marco operativo de Em-
pleo Juvenil 2014-2020 (Iniciativa de Empleo Juvenil YEI), la con-
tratación laboral en prácticas de personas jóvenes desempleadas 
vinculadas a la realización de proyectos de interés público y social 
destinados a la juventud en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ámbito: Autonómico. 

Administración: Dirección general de Juventud. Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Igualdad. Gobierno de Canarias. 

Objetivo/finalidad: Fomentar la contratación laboral en prácticas de 
las personas jóvenes con titulación universitaria, inscritas en el Siste-
ma de Garantía Juvenil, para la realización de tareas y funciones acor-
des a su perfil formativo y derivadas del desarrollo de proyectos de in-
terés público y social destinados a jóvenes de Canarias. Facilitar a las 
personas jóvenes desempleadas una experiencia laboral de calidad.

Descripción: Proyecto Femete + Joven Oportunidades, fomentar el 
empleo y la formación entre las personas jóvenes, haciendo especial 
hincapié en las oportunidades formativas y de empleo de los sectores 
del metal y nuevas tecnologías, incidiendo especialmente en las mu-
jeres jóvenes desempleadas. Conocer las necesidades de empleo de 
las empresas del sector del metal y nuevas tecnologías, y contribuir a 
paliar el desajuste entre oferta y demanda del mercado laboral.

FECHA DE EJECUCIÓN: Del 12 de diciembre de 2019 al 11 de diciembre de 2020
SUBVENCIÓN: 60.979,89 €
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https://femete.com.es/?p=11284
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Objetivo/finalidad
Formar prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as.

Descripción
El proyecto está compuesto por acciones formativas de 
oferta, impartidas en modalidad presencial, correspondien-
tes a especialidades formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y no conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad, incluidas en 
el fichero de especialidades del Servicio Público de Empleo 
Estatal, dirigidas prioritariamente a trabajadores/as des-
empleados/as.

Fecha de ejecución
26/12/2019 hasta 31/03/2021

Importe
588.330,75 €

Subvención
588.330,75 €

> Año de la convocatoria

2019

> Vigencia

Sin vigencia

> Ámbito

Regional

> Administración

Servicio Canario de Empleo (SCE) y 
Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE).

> Ámbito

Planes de formación para trabaja-
dores/as desempleados/as priori-
tariamente. 

> FPED 2019
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Objetivo/finalidad
Formar prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as.

Descripción
Plan de formación sectorial del metal integrado por accio-
nes formativas dirigidas a la formación de personas tra-
bajadoras de un sector productivo concreto, con el fin de 
desarrollar acciones formativas de interés general para di-
cho sector y satisfacer necesidades específicas de forma-
ción del mismo, que figuren, en el catálogo de certificados 
de profesionalidad, adscritas al ámbito sectorial del plan 
de formación solicitado y en el catálogo de especialidades 
formativas sectoriales dirigidas prioritariamente a traba-
jadores/as ocupados/as de cada uno de los sectores que 
integran el ámbito sectorial.

Fecha de ejecución
23/12/2019 hasta 31/03/2021

Importe
82.865,9 €

Subvención
82.865,9 €

> Año de la convocatoria

2019

> Vigencia

Sin vigencia

> Ámbito

Regional

> Administración

Servicio Canario de Empleo (SCE) y 
Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE).

> Convocatoria

Planes de formación para trabaja-
dores/as ocupados/as prioritaria-
mente.

> Autonómico 2019
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Objetivo/finalidad
Formar prioritariamente a trabajadores/as ocupados/as.

Descripción
Plan de formación sectorial del metal integrado por accio-
nes formativas dirigidas a la formación de personas tra-
bajadoras de un sector productivo concreto, con el fin de 
desarrollar acciones formativas de interés general para di-
cho sector y satisfacer necesidades específicas de forma-
ción del mismo, que figuren, en el catálogo de certificados 
de profesionalidad, adscritas al ámbito sectorial del plan 
de formación solicitado y en el catálogo de especialidades 
formativas sectoriales dirigidas prioritariamente a traba-
jadores/as ocupados/as de cada uno de los sectores que 
integran el ámbito sectorial.

Fecha de ejecución
9/12/2019 hasta 31/07/2021

Importe
337.364 €

Subvención
337.364 €

> Año de la convocatoria

2019

> Vigencia

Vigencia

> Ámbito

Nacional

> Administración

SEPE/FUNDAE

> Convocatoria

Planes de formación para trabaja-
dores/as ocupados/as prioritaria-
mente. 

> Estatal
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Objetivo/finalidad
Formar y cualificar a la población desempleada de Tenerife 
con riesgo de exclusión social que acrediten titulación aca-
démica previa (bachiller, formación profesional, grado uni-
versitario, etc.).

Descripción
El proyecto está compuesto por acciones formativas del 
sector industrial para la cualificación de la población des-
empleada en la isla de Tenerife, con el fin de cubrir la actual 
y futura demanda de empleo en el sector industrial.

Fecha de ejecución
04/12/2020 hasta 03/12/2021

Importe
300.000 €

Subvención
300.000 €

> Año de la convocatoria

2020

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Local

> Administración

Cabildo Insular de Tenerife

> Convocatoria

Subvenciones para el apoyo a acti-
vidades en materia de empleo reali-
zadas por entidades sin fines lucra-
tivos, correspondiente al año 2020.

> Femete+Industrial
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Objetivo/finalidad
Formar prioritariamente a trabajadores/as desempleados/as.

Descripción
El proyecto está compuesto por acciones formativas de 
oferta, impartidas en modalidad presencial, correspondien-
tes a especialidades formativas conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad y no conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad, incluidas en 
el fichero de especialidades del Servicio Público de Empleo 
Estatal, dirigidas prioritariamente a trabajadores/as des-
empleados/as.

Fecha de ejecución
26/12/2020 hasta 30/12/2021

Importe
593.703,75 €

Subvención
593.703,75 €

> Año de la convocatoria

2020

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

Servicio Canario de Empleo (SCE) y 
Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE)

> Convocatoria

Planes de formación para trabaja-
dores/as desempleados/as priori-
tariamente.

> FPED 2020
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FEMETE 
> Cursos Impartidos 

> Alumnado Formado

> Horas de Formación

> Jornadas Formativas

> Certificaciones ISO 9001

> Certificaciones ISO 14001

> EFQM+400

> Premio de Igualdad “Estamos con ellas” 

32
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7.505

10

1

1

1

1

>  Indicadores del Departamento de Formación

Premio de Igualdad “Estamos con ellas”

EFQM+400
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Certificaciones ISO 14001

Jornadas Formativas

 Horas de Formación

Alumnado Formado

Cursos Impartidos 

1

1

1

1

10

                              7.505

     388
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FMT SLU 
> Cursos Impartidos 

> Alumnado Formado

> Horas de Formación

> Nº Cursos Bonificados 

> Nº Empresas Bonificadas (*) 

> Nº Alumnos/as Bonificados/as 

> Nº Alquileres

(*) 78 nuevas empresas

118

1.382

1.698

118

277

1.187

0

Nº Alquileres

Nº Alumnos/as Bonificados/as

Nº Empresas Bonificadas (*

Nº Cursos Bonificados) 

Horas de Formación

Alumnado Formado

Cursos Impartidos

0

                  1.187

   277

        118

                  1.698

             1.382

        118 

0 200 400 600 800

Indicadores de FMT SLU

1000 1200 1400 1600 1800
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El departamento de proyectos se centra en proyectos de ámbito regional, nacio-

nal e internacional y/o con tipología I+D+i. En el periodo 2020 ha gestionado un 

total de 8 proyectos, 3 de ellos con partenariado africano-canario en el marco 

de proyectos POMAC para la Economía Azul o la colaboración interempresarial 

en Senegal, Mauritania y Cabo Verde. Se ha beneficiado a un total de 524 em-

presas mediante el asesoramiento, gestión de algún trámite, participación en 

actividades, etc. En I+D, resaltar el proyecto SmartCoat, de pinturas inteligentes 

en colaboración con ambas universidades canarias, o el proyecto YoSoyRespon-

sable, investigando distintos algoritmos de medición de la Responsabilidad So-

cial Empresarial. En innovación, destacar el proyecto de prevención de riesgos 

laborales, que ha tenido un impacto en 139 empresas o el proyecto de economía 

sumergida, con trámites para la legalización empresarial a un total de 317 em-

presas.

87
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> Objetivo/finalidad
Asesoramiento I+D+i

> Descripción
La Red CIDE consta de un conjunto de entidades, coordina-
das por el Instituto Tecnológico de Canarias,  que poseen 
un técnico especializado en asesoramiento de proyectos de 
I+D+i y que está a tiempo completo a disposición de las em-
presas de su entorno para prestar servicios de apoyo a la 
innovación.

> Fecha de ejecución
16/10/2019 - 15/10/2022  

> Importe
127.800 € 

> Subvención
127.800 €

> Año de la convocatoria

2020

> Vigencia

No Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

GOBCAN - ACIISI

> Convocatoria

RED CIDE 2020-2022

> CIDE Femete 2020-2022

Enlace de interés: https://www.youtube.com/watch?v=24iF95sQ7-4

https://www.youtube.com/watch?v=24iF95sQ7-4
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Enlace de interés: https://www.youtube.com/watch?v=24iF95sQ7-4

> Objetivo/finalidad
Contribuir  a  paliar  los  niveles  de economía sumergida exis-
tentes en empresas del sector del metal y nuevas tecnologías.

> Descripción
El objetivo principal de este proyecto es encarar  un  tema  
tan  complejo  como  la economía  sumergida,  desarrollan-
do  las siguientes acciones: 

> Asesoramiento a empresas y usuarios/as acerca de la situación de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.  Asistencia  directa,  y  a  través  de  
la publicación de información en la web corporativa, y la web YoSoyLegal. 

> Incentivado y asesoramiento para la regularización de las empresas que 
no están en situación legal. 

> Herramienta  para  la  denuncia  de  empresas clandestinas a través de un 
espacio dedicado a tal fin en la web corporativa de Femete. 

> Información  técnica  de  vehículos,  accesible  en exclusiva a talleres legales, 
a través de la plataforma on-line “Libro Taller”, en colaboración con la DGT.

> Fecha de ejecución
01/03/2020 - 31/10/2020

> Importe
24.000 € 

> Subvención
24.000 € 

> Año de la convocatoria

2020 

> Vigencia

No Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

GOBCAN - Trabajo

> Convocatoria

Proyectos que desarrollen acciones 
dirigidas a paliar los efectos de la 
economía sumergida en Canarias.

> EmergeYa 2020

Enlace de interés: https://femete.com.es/?p=16320

https://femete.com.es/?p=16320
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> Objetivo/finalidad
Eje 2: Mejorar la competitividad de las PYMEs

> Descripción
Proyecto para la mejora de la confianza y la competitividad 
empresarial en el espacio de cooperación a través de la di-
fusión de información económica, aumento de la capacita-
ción técnica y apoyo a la regularización de empresas.

> Fecha de ejecución
01/01/2017 - 31/12/2019

> Importe
329.535,44 €   

> Subvención
280.105,12 €

> Año de la convocatoria

2019 

> Vigencia

No Vigente

> Ámbito

Europeo

> Administración

Comisión Europea (DG Regio) /
GOBCAN

> Convocatoria

POMAC 2014-2020

> ConfiÁfrica  2017-2019 
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> Objetivo/finalidad
Eje 2: Mejorar la competitividad de las PYMEs

> Descripción
Proyecto  para  el  apoyo  al  emprendimiento  y mejora  de  
su  competitividad  en  el  área macaronésica.  El  proyecto  
ConfiÁfri2  es  la continuación  de  la  experiencia  acumula-
da  en ConfiÁfrica,  yendo  un  paso  adelante,  al centrarse  
en  las  necesidades  identificadas  y para responder mejor 
a los objetivos. En pro del aumento de la competitividad se 
hace especial énfasis en la formación del capital humano 
para así  mejorar  las  capacidades  de  las  empresas cana-
rias en el mercado africano y aumentar los estándares de 
los mercados africanos. A su vez, se  van  a  realizar  acti-
vidades  para  impulsar  la cooperación   entre   empresas   
canarias   y africanas a través de difusión de la información 
sobre formas normalizadas de partenariados.

> Fecha de ejecución
01/11/2019 - 31/12/2022 

> Importe
217.371,23 €  

> Subvención
184.765,55 € 

> Año de la convocatoria

2019 

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Europeo

> Administración

Comisión Europea (DG Regio) /
GOBCAN

> Convocatoria

POMAC 2014-2020

> ConfiÁfri2  2019-2022 

Enlace de interés: https://www.youtube.com/watch?v=Ip_PVI-qwQYQ

https://www.youtube.com/watch?v=Ip_PVI-qwQYQ
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> Objetivo/finalidad
Proyecto  de I+D+i a través de la Responsabilidad Social 
Empresarial. 

> Descripción
Investigación, desarrollo y puesta en marcha de un servicio 
de asesoramiento y medición del valor social generado por 
las empresas.

> Fecha de ejecución
16/07/2020 - 15/07/2023

> Importe
95.171,47 € 

> Subvención
71.378,60 € 

> Año de la convocatoria

2020

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

GOBCAN - ACIISI

> Convocatoria

Convocatoria  de  Subvenciones  para  
la Incorporación de Personal In-
novador al tejido productivo,  a  las  
pequeñas  y  medianas empresas  
(PYMES)  y  a  las  agrupaciones em-
presariales innovadoras (Clústeres). 

> IPI 2020-2023

Enlaces de interés: https://femete.com.es/?p=14830
   https://femete.com.es/?p=16920
   https://femete.com.es/?p=18832

FONDO SOCIAL EUROPEO 

https://femete.com.es/?p=14830
https://femete.com.es/?p=16920
https://femete.com.es/?p=18832
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> Objetivo/finalidad
El objetivo principal de este proyecto es prestar ayuda pro-
fesional a empresas  del sector metal y nuevas tecnologías 
en medidas frente a la COVID-19, y en Prevención de Riesgos 
Laborales.

> Descripción
Este  proyecto  consiste  en  prestar asesoramiento  y  asis-
tencia  técnica,  de  libre acceso  y  carácter  gratuito,  a  em-
presas  del sector metal y nuevas tecnologías. En concreto  
en  la  implantación  de  medidas  preventivas adecuadas y 
específicas frente a la COVID-19, y de manera adicional, en 
consultas en materia de gestión e integración de la Preven-
ción de Riesgos Laborales en las empresas.

> Fecha de ejecución
01/06/2020 - 31/03/2021 

> Importe
40.000 €

> Subvención
40.000 € 

> Año de la convocatoria

2020

> Vigencia

No Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

GOBCAN - Trabajo

> Convocatoria

Potenciar la existencia de gabine-
tes u oficinas  de  seguridad  y  salud  
de  las organizaciones  empresaria-
les,  asociaciones de autónomos/
as y organizaciones sindicales, que  
presten  asesoramiento  y  asisten-
cia técnica en materia de preven-
ción de riesgos laborales,  para  mi-
nimizar  el  impacto  de  la COVID-19 
en las empresas de Canarias.

> Preve-Femete 2020 

Enlace de interés: https://femete.com.es/?p=40455

https://femete.com.es/?p=40455
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> Objetivo/finalidad
Proyectos de investigación industrial en cooperación.

> Descripción
Investigación y aplicación industrial de nuevos recubrimien-
tos poliméricos con nanopartículas funcionalizadas respe-
tuosos con el medioambiente.

> Fecha de ejecución
30/09/2017 - 30/04/2021 

> Importe
22.000 € 

> Subvención
17.600 €

> Año de la convocatoria

2017 

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Regional

> Administración

GOBCAN - ACIISI

> Convocatoria

Para la realización de proyectos 
de I+D por organismos de inves-
tigación y empresas en las  áreas  
prioritarias  de  la  Estrategia  de 
Especialización   Inteligente   de   
Canarias (programa  de  apoyo a  
la  investigación  María del Carmen 
Betancourt y Molina).

> SmartCoat 2017-2021 

Enlaces de interés: https://femete.com.es/?p=5683 
   https://femete.com.es/?p=67012 
   https://femete.com.es/?p=75774 
   https://www.youtube.com/watch?v=riSncj1LvoM

https://femete.com.es/?p=67012
https://femete.com.es/?p=75774
https://www.youtube.com/watch?v=riSncj1LvoM
https://femete.com.es/?p=5683
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> Objetivo/finalidad
Eje 2: Mejorar la competitividad de las PYMEs

> Descripción
Proyecto  para  la  creación  de  un  modelo innovador  de  
cooperación  empresarial  y  de crecimiento  inteligente  para  
generar  mayor valor añadido y mejorar la oferta comercial 
del sector náutico y portuario de la Macaronesia. 

> Fecha de ejecución
01/11/2019 - 31/12/2021

> Importe
82.047,65 €

> Subvención
69.740,50 €  

> Año de la convocatoria

2019

> Vigencia

Vigente

> Ámbito

Europeo

> Administración

Comisión Europea (DG Regio) / 
GOBCAN 

> Convocatoria

POMAC 2014-2020 

> Blue-Tec 2019-2021 

Enlaces de interés: https://femete.com.es/?p=5823
https://femepa.org/web/femepa-participa-en-la-
reunion-del-comite-director-de-pilotaje-y-planificacion-
de-las-actividades-del-proyecto-blue-tec/

Competitividad de 
las empresas

PROYECTO COFINANCIADO
POR LA UNIÓN EUROPEA

https://femepa.org/web/femepa-participa-en-la-reunion-del-comite-director-de-pilotaje-y-planificacion-de-las-actividades-del-proyecto-blue-tec/
https://femete.com.es/?p=5823
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El Departamento de Relaciones Externas es el encargado de realizar visitas diariamente para la capta-
ción de posibles nuevas empresas para la federación. 

Así mismo, se asesora a aquellas nuevas empresas que quieran iniciar su actividad informando de los 
beneficios que obtendrían perteneciendo a Femete.

Una vez asociada se gestiona en un primer momento las demandas del nuevo asociado, derivando los 
diferentes trámites a los departamentos oportunos.

Asesoramiento para 
acceso plataforma 
YoSoyLegal: 

138

> Datos del año 2020:

Nº de 
altas:
 

123

Nº de visitas 
a empresas 
potenciales: 

561

Asesoramiento e 
información a empresas 
asociadas: 

291

> Reuniones asistidas durante el 2020:

ConfiÁfri2
 
18

Blue-Tec 

12

Economía Sumergida

6

El personal del departamento, además pertenece a diferentes proyectos:
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Departamento Técnico

El departamento técnico da apoyo a las empresas en normativa técnica, procedimientos con la ad-
ministración pública o con la empresa de distribución eléctrica. En el 2020 se realizaron 281 asesora-
mientos y se completaron 194 trámites de las empresas asociadas, destacando los trámites para la 
puesta en marcha de instalaciones de baja tensión y las gestiones directas con la empresa de distribu-
ción eléctrica.

Igualmente se prestó asesoramiento en innovación y subvenciones llegándose a la cifra de 88 en el 
año 2020.

En este año además el departamento se centró desde primeros de marzo en crear protocolos al inicio y, 
sobre todo, de cara a la reincorporación del personal y del alumnado de la federación de forma segura. 

Indicador Concepto Valor 

Asesoramiento en I+D+i

Asesoramiento técnico

Tramitación técnica (Endesa e Industria)

Empresas directamente beneficiadas

88

281

194

524

1

2

3

4
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Realización de protocolos para la reapertura del centro de formación que se realizó el 3 de junio 2020
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Asesoramiento en la colocación de carteles y medidas de seguridad en el centro de trabajo:
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Además, el departamento realizó varias jornadas para ayudar a las empresas a establecer las herra-
mientas de teletrabajo e informarle de las ayudas que iba sacando el gobierno para paliar los efectos 
de la COVID-19.
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El Departamento de Tecnologías de la Información es el encar-
gado de prestar los servicios relacionados con la Informática, 
los Sistemas de Información, las Nuevas Tecnologías y las Co-
municaciones de la Federación.

1.- Competencias 

> Gestionar la red corporativa, supervisando su funciona-
miento y mejorando su topología y configuración para ga-
rantizar la conectividad a Internet y la prestación de servi-
cios avanzados de red.

> Mantener y gestionar los servidores corporativos para ase-
gurar el soporte tecnológico básico a la actividad y prestar 
servicios de valor añadido a los usuarios. 

> Desarrollar y mantener el sistema informático de gestión y 
el resto de los aplicativos, implantando nuevos desarrollos 
que faciliten la completa informatización de los procesos, 
tanto en entorno de red local como entorno web.

> Mantener e integrar los sistemas de información de modo 
que permitan generar todo tipo de informes para los proce-
sos de toma de decisiones.

> Proporcionar apoyo a la explotación de los sistemas in-
formáticos, prestando un servicio de soporte técnico a los 
usuarios, profesores, alumnos y asociados de Femete.

> Administrar y distribuir el software de uso corporativo.

> Gestionar la red telefónica VoIP.

> Apoyar tecnológicamente la teleformación y la implanta-
ción de tecnologías y sistemas de información al servicio de 
la gestión del conocimiento.

> Explotar los datos contenidos en las bases de datos corpo-
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rativas siguiendo criterios de homogeneidad y unificación, 
promoviendo en los distintos departamentos acciones de 
autogestión de informes de dichos datos. 

2.- Misión 

> Facilitar a la federación el cumplimiento de sus objetivos 
estratégicos, incorporando y gestionando los sistemas de 
información y comunicaciones de ámbito empresarial e ins-
titucional, transformando la tecnología en valor al servicio. 

3.- Visión 

> Ser un servicio estratégico para Femete y sus asociaciones, 
referente en la prestación de sus servicios, por su eficacia, 
su calidad y por la aplicación de la tecnología. 

> Alcanzar la excelencia profesional mediante la capacita-
ción del personal. 

4.- Metas 

> Implantar estándares de trabajo y mejores prácticas entre 
los trabajadores.

> Implantar plataformas que faciliten el desarrollo de servi-
cios horizontales. 

> Prestar nuevos servicios avanzados. 

> Asegurar la disponibilidad y el acceso a las aplicaciones y 
servicios tecnológicos. 

> Mejorar la experiencia y el conocimiento del usuario en el 
uso de la tecnología y las soluciones implantadas.
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5.- Organigrama

6.- Servicios ofrecidos

Los servicios que presta el Departamento pueden agruparse 
en categorías. Así, tenemos por un lado los servicios de insta-
lación y gestión de las infraestructuras informáticas, como la 
red VPN, la telefonía, la red inalámbrica, los servidores, el al-
macenamiento, etc. Por otro lado, se prestan servicios para el 
desarrollo e implantación de aplicaciones de uso corporativo y 
la elaboración de informes a partir de la información contenida 
en las bases de datos de la Federación. Por último, se facilita un 
servicio de ayuda a los usuarios en cuestiones informáticas y se 
gestiona el parque de informática de estructura y de las aulas.

Relación de servicios:

> Asistencia informática

> Distribución y actualización de software

> Mantenimiento del parque informático local y en teletraba-
jo tanto en las dependencias de Femete como en las aulas 
del Centro formación

> Administración de las diferentes redes de datos

> Gestión de la telefonía VoIP

Responsable del 
Departamento

Área de Sistemas Área de Desarrollo
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> Mantenimiento de los sistemas Cloud 

> Administración de servidores corporativos tanto Cloud 
como On Premise

> Elaboración de informes y estadísticas a partir de las bases 
de datos corporativas y de la información almacenada en 
Internet

> Adquisición y desarrollo de aplicaciones informáticas

> Seguridad informática preventiva y proactiva

> Administración técnica de las bases de datos corporativas

> Videoconferencias en la Sede Institucional

7.- El Departamento de TI en números

Los números más significativos de los servicios ofrecidos, refe-
ridos al año 2020, son los siguientes:

> Solicitudes de ayuda informática atendidas y resueltas: 3.080

> Actuaciones presenciales de ayuda informática: 1.980

> Aulas de informática gestionadas: 3

> Equipos en aulas de informática: 58

> Salas de reuniones gestionadas: 4

> Equipos en salas gestionadas: 4

> Portátiles para OPEA: 65

> Aulas taller gestionadas: 4

> Equipos gestionados en aulas taller: 4

> Programas de software libre instalados en aulas: 1/equipo

> Edificios interconectados en red: 2

> Puntos de servicio de red: 304
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> Ancho de banda del acceso principal a Internet: 1 Fibra de 
600Mbps y 3 Fibras de 300 Mbps 

> Transferencia de datos hacia Internet de bytes: 600 Gbps

> Transferencia de datos desde Internet: 1.4 Tbps

> Puntos de acceso WiFi: 7

> Cobertura WiFi de las instalaciones: 92%

> Superficie aproximada de cobertura WiFi: 1.800 m2

> Media del máximo diario de usuarios Wifi conectados: 60

> Líneas de telefonía fija: 2 

> Líneas de telefonía que usan la red de datos VoIP: 54

> Líneas de telefonía móvil que usan una red independiente: 52

> Cuentas de correo electrónico del personal y estudiantes 
gestionadas: 193

> Programas cliente/servidor mantenidos en las aplicacio-
nes informática de gestión corporativa: 18

> Programas web mantenidos en la aplicación informática 
de gestión corporativa: 4

> Actuaciones en programas para resolver incidencias, reali-
zar modificaciones y entregar datos: 341

> Actualizaciones en los programas cliente/servidor: 144

> Actualizaciones en las plataformas web: 972

> Servidores físicos: 6

> Servidores virtuales: 2

> Capacidad en disco gestionada: 18 TeraBytes

> Paquetes o librerías de software libre usados en servidores: 2

> Plataformas del Campus Virtual: 3
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> Cursos en la plataforma de Teleformación: 70

> Usuarios en la plataforma de Teleformación: 960

> Usuarios en la plataforma Entorno Virtual de Teletrabajo: 
10/día 

> Visitas a la web de Femete: 164.052 (no usuarios anuales) 

> Páginas de la web de la Federación: 127

> Documentos incluidos en la web: 268

8.- Organización y calidad

> Planes y memorias. Se ha elaborado una plataforma PBI 
asociada a los datos de calidad evaluados en EFQM realiza-
dos en el ejercicio 2020 y fruto de las reflexiones recogidas 
en la misma se ha elaborado un plan de acciones para el 
año 2021.

> Gestión del trabajo por proyectos. Se ha mejorado sus-
tancialmente el procedimiento de trabajo basado en pro-
yectos, con especial hincapié en los aspectos de planifica-
ción, implantándose diversas herramientas en la sección 
de Tecnología TICs del portal corporativo de Femete.

> Coordinación. Se ha afianzado el modelo de coordinación 
del personal del Departamento a través de la celebración 
periódica de reuniones de cada equipo de trabajo incluyen-
do proveedores involucrados en los proyectos.
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2020 se recordará por cómo un virus, el COVID-19, 
hizo tambalear a toda la sociedad. Marzo fue el 
punto de inflexión. El virus se transformó en pan-
demia y consiguió desplomar, paulatinamente, la 
economía mundial. Cómo no, el impacto alcanzó 
a los sectores vinculados a la industria, como el 
metal y las nuevas tecnologías. Minó cualquier 
perspectiva de crecimiento que este pudiera te-
ner. El decreto del estado de alarma sumió a to-
dos los colectivos en una crisis inesperada, sin 
precedentes y para la que nadie estaba prepara-
do. De la noche a la mañana, un microorganis-
mo obligaba a los negocios a echar el cierre por 
tiempo indefinido. 

En un año tan complejo y lleno de incertidumbre, 
Femete acompañó a cada una de sus empresas 
asociadas para ayudarles a adaptarse a esta nue-
va realidad. Sin embargo, conocer la situación en 
la que se encontraban los negocios era vital para 
saber en qué se les podía asistir. Por ello, des-
de Femete se organizaron varias encuestas de 
situación multisectoriales con las que se obtuvo 
un análisis integral del impacto del COVID-19 en 
los sectores del metal y TIC.

Femete lanzó la primera encuesta entre sus 1.500 
empresas asociadas durante el mes de abril. El 
objetivo principal era conocer de qué forma el 
estado de alarma les afectaba. Los resultados 
demostraron que este tipo de negocios pudo re-
sistir, en cierta medida, como así lo confirmaban 
los datos obtenidos: el 70 por ciento de nuestras 
empresas del metal y nuevas tecnologías de la 
provincia tinerfeña permanecieron abiertas al 
público. De ese porcentaje, un 34% mantenía su 
negocio abierto con restricciones y otro 30% tan 
solo ofrecía servicios de urgencias. 

No obstante, aproximadamente un 6% de las 
empresas consultadas se encontraban abiertas 
sin ningún tipo de restricción. Esta cifra la repre-
sentaban, en su mayoría, talleres de mecánica 
de automóviles, instalaciones eléctricas y de te-
lecomunicaciones, así como de mantenimiento 
y reparación de maquinaria industrial, conside-
rados negocios esenciales durante el estado de 
alarma. 

El hecho de que toda la población española tuvie-
ra que confinarse durante ese mes de abril pro-
vocó gravísimos daños económicos: la mitad de 
las empresas consultadas aseguró que su acti-
vidad cayó por completo. Además, un 35% de las 
empresas presentó un ERTE. Tres de cada cuatro 
de los negocios que adoptaron esta política lo hi-
cieron por causas de fuerza mayor y un 7% se lo 
planteó. 

“En septiembre, un 
96% de las empresas 
de Femete ya estaban 
abiertas”
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Aunque el virus paralizó la actividad en Canarias, 
lo cierto es que en este mes surgió una gran de-
manda de personas que buscaban ayuda para 
solucionar problemas relacionados con la me-
cánica de automóviles o maquinaria industrial, 
instalaciones eléctricas, telecomunicaciones o 
mantenimiento de edificios. Y con ello, www.yo-
soylegal.es entró en juego. Femete habilitó esta 
plataforma para que los canarios pudieran en-
contrar profesionales disponibles en las Islas du-
rante el estado de alarma. Los datos de YoSoyLe-
gal reflejaron un récord en el número de visitas. 
Según los datos extraídos de la plataforma, en 
abril más de 300 empresas y profesionales es-
taban operando a disposición de la ciudadanía 
en esos momentos para solventar las averías y 
emergencias técnicas. 

Tras 52 días de confinamiento estricto, mayo fue 
un mes crucial. Comenzaba la desescalada y la 
vuelta a la “nueva normalidad”. Femete lanzó su 
segunda encuesta de situación para conocer la 
evolución del sector. El sondeo desveló que el 
94% de las empresas ya permanecían abiertas al 
público. Más de la mitad sin ningún tipo de res-
tricción, aunque un 39% de los negocios abier-
tos todavía mantenían restricciones y apenas el 
4% todavía seguía prestando únicamente servi-
cios de urgencia. Sin duda, estas cifras augura-
ban una evolución positiva, pues el porcentaje de 
empresas que tuvieron que cerrar se redujo del 
40% al 6% desde el inicio del estado de alarma. 

Otras de las cuestiones tratadas en este estudio 
fueron los factores que más estaban afectando 
al desempeño de la actividad económica de los 
negocios. Más de la mitad de los negocios en-
cuestados estimaron que la falta de trabajo es 
la causa que más acusan. Le siguió la escasez 
de suministros, con un 22%, y la falta de medios 
para proteger la salud del personal, con un 16%. 

En mayo, la economía emprendía la senda de la 
recuperación. Por ello, Femete consideró esen-
cial preguntar a sus empresas y profesionales 
por las perspectivas de evolución de su actividad 
a corto plazo. Los resultados del sondeo fueron 
muy igualados, ya que un 21% aseguró que se 
vería incrementada, mientras que un 23% con-
sideraba que quedaría reducida. Un 26% no tenía 
previsiones a la vista y apenas un 2% preveía pa-
rar por completo su actividad. 

También fueron preguntados por los planes de 
mejora que tenían pensado implantar en sus ne-
gocios. El informe destacó que más de la mitad 
de los negocios tenía previsto invertir en su em-
presa. De igual forma, un 32% sopesó ampliar 
sus conocimientos con cursos de formación onli-

“Encuestas de Femete 
para medir cómo afecta 
la pandemia y saber las 
principales necesidades”
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ne y el 11% consideró la posibilidad de incorporar 

personal en prácticas o efectuar contrataciones. 

Asimismo, la crisis sanitaria trajo consigo mul-

titud de nuevas normas y medidas de obligada 

aplicación para preservar la salud pública. En-

tre ellas, nuevas medidas de seguridad e higiene 

en el entorno laboral. En esta línea, un 27% de 

los negocios consultados afirmaron que aumen-

taron sus medidas de seguridad e higiene en el 

trabajo, el 12% adoptó la flexibilidad horaria y un 

11% recurrió al teletrabajo. 

Aun así, la sombra de los ERTE seguía presente a 

pesar de las cifras de negocios abiertos durante 

el mes de mayo. Sin embargo, el informe seña-
ló que más de la mitad de las empresas consul-
tadas ni lo aplicó ni tenía pensado hacerlo. Esta 
cifra contrasta con el 41% que, por desgracia, tu-
vieron que recurrir a los ERTE. 

No cabe duda de que esta crisis sanitaria afectó 
de lleno a la economía de las empresas. Dada la 
situación derivada por la pandemia, Femete se 
convirtió en un portavoz destacado para trasla-
dar las demandas de las empresas asociadas a 
las administraciones competentes. Desde el pri-
mer momento, reclamó al Gobierno de Canarias y 
al Ejecutivo nacional que adoptaran medidas le-
gislativas que protegieran el mantenimiento de 
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la actividad y evitaran la destrucción de empleo 
entre las micropymes y profesionales autóno-
mos/as, colectivos especialmente afectados por 
la pandemia.

Teniendo esto en cuenta, en este informe tam-
bién se recogieron las principales demandas que 
tenían las empresas asociadas para las adminis-
traciones. Entre ellas, una de cada cuatro consi-
deraba importante la exención y/o moratoria en 
el pago de impuestos. Asimismo, un 14% estimaba 
esencial la flexibilización de alquileres, subven-
ciones y ayudas para empresas que se han man-
tenido abiertas durante el estado de alarma y otro 
14% consideraba importante los préstamos ICO.

En menor medida, un 12% solicitaba la agilización 
de ERTES y un 11% demandaba la suspensión de 
los contratos de alquiler o reducción de estos a la 
mitad al menos. Tras esta demanda se encontraba 
otro 11% de empresas que pedían un mayor abas-
tecimiento de recursos para garantizar los equi-
pos de protección individual para sus plantillas. 

Por último, las empresas reclamaban la bajada 
de precios de elementos básicos para el funcio-
namiento de los negocios, como la luz y el agua, 
más ayudas para incentivar el consumo, una ma-
yor flexibilidad fiscal o incluso ayudas a la digita-
lización para impulsar los pedidos online.

Con el fin del verano y la llegada de septiembre, 
el sector apuntaba hacia la recuperación de ci-

fras de actividad previos a la pandemia. De he-
cho, un 96% de las empresas del sector del metal 
y las TIC ya estaban abiertas en ese mes. Al mis-
mo tiempo, un 72% de esos negocios abiertos ya 
lo hacían sin ningún tipo de restricción.

A pesar de la notable mejoría, el porcentaje de 
ERTES ejecutados contrastan esta tendencia 
positiva. El sondeo de septiembre reflejó un au-
mento en 10 puntos en la aplicación de los ERTE 
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en los negocios del sector respecto a las cifras 
del mes de abril. Sin embargo, destaca el dato de 
que tan solo un 12% de los negocios se vio obli-
gado a despedir personal hasta el momento de 
realizar el sondeo. 

Medio año después de la declaración del estado 
de alarma, las consecuencias de esta crisis sa-
nitaria todavía eran evidentes en las empresas. 
La percepción de las empresas respecto a la falta 
de trabajo aumentó del 51% reflejado en mayo al 

67% de septiembre. Asimismo, los negocios se-
guían padeciendo la falta de suministros. 

Igualmente, casi tres cuartos de los encuesta-
dos vieron afectada su liquidez. Un 61% tuvo que 
reducir sus gastos y más de la mitad de las em-
presas se ha visto obligada a pedir préstamos o 
a pedir ayudas económicas de los organismos 
públicos. La necesidad de recursos económicos 
derivó en la práctica unanimidad (98%) de las 
empresas, que reclamaban un aumento en las 
ayudas económicas para pymes y trabajadores/
as autónomos/as. 

“Récord de visitas a la 
página web de Femete 
y a la plataforma 
yosoylegal.es”
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ACOMETE
Asociación Empresarial 
del Comercio de Metales 
Preciosos de Tenerife.

AEMER
Asociación Provincial 
Empresarial de Gestión 
Medioambiental y Energías 
Renovables.

AERS
Asociación de Empresarios 
Recuperadores de 
Siderometalúrgia.

AFRIATE
Asociación Provincial 
Empresarial de Construcciones, 
Reparaciones, Instalaciones, 
Mantenimiento de Cámaras 
Frigoríficas, Ventilación y Aire 
Acondicionado de Santa Cruz 
de Tenerife.

AGERCAN
Asociación de Gestores de 
Residuos de Canarias.

AIRAP
Asociación Industrial de 
Instaladores y Reparadores de 
Aparatos a Presión.

APECA
Asociación de Profesionales 
de Empresarios de Alquiler de 
Canarias.

APIGASTE
Asociación Empresarial de 
Instaladores de Gas y Agua de 
Santa Cruz de Tenerife.

APINEM
Asociación Provincial de 
Venta, Reparación, Montaje, 
Vulcanizado de Cubiertas y 
Neumáticos para Vehículos.

APR
Asociación Provincial 
de Rectificadores-
Reconstructores de Motores 
de Santa Cruz de Tenerife.

ARAUTO
Asociación de Comercio de 
Accesorios y Recambios de 
Automóviles.

ASATE
Asociación Provincial de 
Empresarios Subagentes de 
Automóviles.

ASCARDTE
Asociación de Empresarios 
de Centros Autorizados de 
Recepción y Descontaminación 
de Santa Cruz de Tenerife.

ASEMELTE
Asociación Provincial de 
Empresarios Almacenistas de 
Material Eléctrico.

ASESI
Asociación Empresarial de 
Siderometalurgia.



122

ASICOMTE
Asociación de Industrias de 
Construcciones Metálicas.

ASINELTE
Asociación Empresarial de 
Instalaciones Eléctricas 
e Infraestructuras de 
Telecomunicaciones de la 
Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

ASINTE
Asociación Empresarial 
de Informática y 
Telecomunicaciones.

ASINTRA
Asociación Industrial de 
Talleres de Reparación de 
Automóviles.

ASNÁUTICA
Asociación Náutica y de Recreo 
de Canarias

ASOTINTE
Asociación de Tintoreros de 
Tenerife.

ATIREN-CONNAVALTE
Asociación Provincial de 
Empresas Auxiliares de 
Reparación y Construcción 
Naval

ECOGAS
Asociación de Expendedores 
de Combustibles, Servicios y 
Gas.

ELECTRODOMÉSTICOS
Asociación de Comercio 
de Maquinaria y Material 
Eléctrico, Radio, TV, y 
Electrodomésticos.

SEGURAST
Asociación Empresarial 
Tinerfeña de Seguridad y 
Lucha contra el Fuego.
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